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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 15:05 HORAS) 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy buenas tardes. Se 

abre esta sesión pública ordinaria de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día 

de hoy, miércoles trece de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Como primer punto del día tenemos la aprobación del acta de la 

sesión pública del pasado miércoles seis de octubre, ¿podemos 

votarla en lo económico, si la señora Ministra y los señores 

Ministros están de acuerdo? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 
QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS.  
  



 2 

 

Turno número 1.  
 
Pasamos, ahora a los asuntos listados para la sesión del día de 

hoy. Comenzamos con el turno número 1, que son los listados 

bajo mi ponencia.  

 

Muy buenas tardes secretario, por favor, dé cuenta de los 

asuntos. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

RAMÓN EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta. Señora Ministra, señores Ministros. 

Daré cuenta de manera económica con la totalidad de los 

asuntos que integran la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 

AMPARO DIRECTO 1/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. AMPARA A LA QUEJOSA PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS ENLA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO 25/2020.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA QUEJOSA POR LAS RAZONES Y PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
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SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO A LA QUEJOSA 
ADHERENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO 32/2020.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
756/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 128/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO, PERO EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 215/2021.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE DICTE LA 
SENTENCIA QUE CORRESPONDE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
62/2021. ACTOR: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 65/2021-
CA. RECURRENTE: PODER 
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LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
934/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 281/2021.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE 
EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretario. Si la señora Ministra y los señores Ministros, no tienen 

observaciones o comentarios, ¿Les consulto si aprobamos estos 

asuntos en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 

UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Para servirle. 
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Turno número 2 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora, al turno 

número 2, que se integra por los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 

Buenas tardes secretario, por favor, dé cuenta de esos asuntos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Buenas tardes, señora Ministra 

Presidenta, con mucho gusto. En primer lugar, informo a la Sala 

que por instrucciones del Ministro ponente, queda en lista el 

asunto registrado en la lista con el número 2, que corresponde al 

Amparo Directo en Revisión 1479/2020. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO ANUNCIADO. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora. Con su 

autorización, daré cuenta con el resto de los asuntos. 

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 194/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

Señora Ministra Presidenta, le informo que existe mayoría de 

cuatro votos a favor del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1610/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy con el sentido 

del proyecto y realizaré un voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra y 

anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 
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Turno número 3. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora al turno 

número 3, que se integra con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Muy buenas tardes, secretaria, por favor, dé cuenta de esos 

asuntos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes 

Ministra Presidenta, con gusto. Informo que por instrucciones del 

Ministro ponente quedan en lista los asuntos 1, 2 y 3, que 

corresponden al Amparo Directo en Revisión 4725/2018 y los 

Amparos en Revisión 516/2018 Y 820/2018, así como los 

asuntos 5 y 7 que corresponden a los Amparos en Revisión 

225/2020 y 537/2020, para dar la vista que ordena el artículo 64 

de la Ley de Amparo. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS ANUNCIADOS. 
 
 
Continúe, por favor, secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, 

solicito su autorización para dar cuenta destacada con el asunto 

6. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Antes de que dé cuenta 

con este asunto, señora secretaria, es el Amparo en Revisión 

452/2020, ¿correcto? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es correcto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Bien, yo quiero someter a 

esta Honorable Sala un posible impedimento, ya que se señaló 

durante la tramitación de este juicio como autoridad responsable 

al Jefe del Servicio de Administración Tributaria, y mientras este 

asunto estaba en trámite, pues —yo— me desempeñé como 

titular de ese órgano desconcentrado durante dos mil diecinueve 

así que, considero que se actualiza el supuesto previsto en el 

artículo 51, fracción IV, de la Ley de Amparo, —precisamente— 

por haber tenido el carácter de autoridad responsable. Pongo a 

consideración de mi compañera y compañeros de Sala este 

posible impedimento y, a fin de resolver lo conducente, entrego 

la Presidencia de esta Sala al señor Ministro decano, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO: Gracias, señora Ministra Ríos 

Farjat. Está a la consideración de esta Sala la causal de 

impedimento que ha invocado la señora Ministra Ríos Farjat. Si 

no hay ninguna intervención, consulto si se puede aprobar en 

votación económica que resulta legal la causa de impedimento 

planteado. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS 
QUE RESULTA LEGAL LA CAUSA DE IMPEDIMENTO 
INVOCADA POR LA MINISTRA RÍOS FARJAT. 
 
 
Y le pido, señora secretaria, que dé cuenta con los puntos 

resolutivos que propone el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, Ministro Presidente 

decano. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 452/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS, EN RELACIÓN CON LOS 
ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA; Y 5, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, VIGENTES A PARTIR 
DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Está a 

discusión el asunto con el que se acaba de dar cuenta. Si no hay 

ninguna intervención, consulto ¿se aprueba en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Y devuelvo la Presidencia a la señora Ministra Ríos Farjat. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 

Ministro Pardo Rebolledo. Señora secretaria, por favor, continúe 

con los asuntos listados bajo la ponencia del Ministro Gutiérrez 

Ortiz Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto, 

señora Ministra Presidenta. Y solicito su autorización para 
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cambiar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los 

asuntos 8 y 9. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO CONTENIDO EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN ESTA 
RESOLUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA LA LEY DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos con el sentido de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
9/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos con el sentido de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Y, secretaria, antes de que continúe con la lista, si pudiera volver 

a dar cuenta con el asunto número 5, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: El asunto número 5 lo 

tengo anunciado en lista, señora Ministra Presidenta, por 

corresponder al Amparo en Revisión 335/2020. Para dar la vista 

que ordena el artículo 64 de la Ley de Amparo. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Creo que el número de 

identificación del asunto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Perdone, una 

disculpa, lo voy a corroborar. Es el Amparo en Revisión 

335/2020. Una disculpa. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, secretaria. Nada 

más corroborar ese dato porque marcamos aquí —

precisamente— una inconsistencia con el número de registro. 

Muchas gracias. Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto. Ya 

doy cuenta con el resto de los asuntos de manera económica y 

conforme al orden previsto en la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 270/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL 
DENUNCIADO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL AMPARO EN 
REVISIÓN QUE SE SOMETIÓ A CONFLICTO 
COMPETENCIAL AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
849/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y sería toda la cuenta, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretaria. Consulto a la señora Ministra y a los señores 

Ministros, si tienen alguna observación o comentario en estos 

asuntos. En virtud de que no hay observaciones, les consulto 

¿los podemos aprobar en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

  



 18 

 

Turno número 4. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Pasamos ahora al turno 

número 4, que corresponde a los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 

Muy buenas tardes, secretario, por favor dé cuenta de los 

asuntos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ADRIÁN GONZÁLEZ UTUSÁSTEGUI: Buenas tardes, con 

mucho gusto, señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que 

por instrucciones de la señora Ministra ponente, el asunto listado 

bajo el número 2, que corresponde al Amparo en Revisión 

155/2021, queda en lista.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO ANUNCIADO. 
 

Continúe, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto. 

Con su autorización, doy cuenta con los asuntos restantes.   

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1023/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA SUJETA A 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A **********, CONTRA EL ARTÍCULO 610, 
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FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A **********, CONTRA LOS ACTOS RECLAMADOS 
AL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y AL JUZGADO 
DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
CUARTO. SE DECLARAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS INTERPUESTAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 266/2021.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDAN FIRMES LOS SOBRESEIMIENTOS 
DECRETADOS POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
908/2021. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 210/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente,  

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 231/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 

secretario. Si no hay observaciones o comentarios, les consulto 
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a mi compañera y compañeros Ministros ¿aprobamos estos 

asuntos en lo económico? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, secretario.  
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Turno número 5. 
 

Pasamos ahora al turno número 5, que corresponde a los 

asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá. Muy buenas tardes, 

secretaria, por favor, dé cuenta de estos asuntos.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MONSERRAT CID CABELLO: Buenas tardes. Con su 

autorización, señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que 

por instrucciones del señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, los asuntos identificados con los números 

económicos 1, 2 y 3 de la lista, que corresponden a los 

expedientes, Amparo Directo en Revisión 752/2020, Amparo en 

Revisión 585/2020 y Amparo en Revisión 248/2021, quedan en 

lista.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS ANUNCIADOS.  
 

Continúe, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en 

primer lugar y de manera destacada, con los asuntos 

identificados con los números económicos 5 y 7.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 265/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: En contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 255/2021. 
SOLICITANTE: MINISTRO JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, doy cuenta con el resto de los 

asuntos en el orden establecido en la lista. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1644/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y finalmente 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
815/2021. RECURRENTE: ******* 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Es la cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  Muchas gracias, señora 

secretaria. Consulto a la señora Ministra y a los señores Ministros 

si tienen alguna observación o comentario de estos asuntos. En 

virtud de que no hay tales, les consulto ¿en votación económica 

los podemos aprobar? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, secretaria. Y en virtud de que hemos terminado 

los asuntos listados para el día de hoy —los asuntos previstos 

para la sesión de hoy— y no habiendo otros puntos pendientes 

por desahogar, doy por concluida esta Sesión Pública Ordinaria 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

convocando a mi compañera Ministra y compañeros Ministros a 

la próxima sesión ordinaria que tendrá verificativo el próximo 

miércoles veinte de octubre del año en curso, a la hora 

acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 
 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:30 HORAS) 

 
 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”: 

 
 


